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Sermmibe i éíté-tfe'riódicó'éb ti Redacción casa de los Sres.-.V¡iidii'é hijos de Miñón 4 00 ra. al ¿ño, 50 el semestre y 30. el trimestre. Los anuncios ta insertarán 1 
r i iir.v L' >". I . ' . í t . . medio real linea par» los rasoriténsV'ji un'-tcsl ílineD pai'a los quelno l í »ean.^ . ,' . , 

UUtíuego qnip)los Snt. Alanlies y Se'crelarios rt'ciban los números del Biflelin -q»'. ñfrt ipHutinrai distrilo.Aispon^rán qua'sc ¡íje Un ¿jcmplaf en'el sitio ilicoúuih-
( j ^ j l ü i M t t ptfmpiuará hqsux ti recibo del nénero iJsiiftniftitoi^iyfarfM^iti^oráit.tff coNSírpor.lo's i*ole(mef coiccciortoJiiJ ordenoánmíiiíc-par-a su «ntoaitenM-
«OTí-glií debtfq¡ycr¡l¡carsf,c<f{lft año. teoñ 16 de Seikmbriid^l8üÓ,TTr,Gii^iVR<);AÍ.Ás.>i ,• r;.' ).,.! r. 
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EUCOSSEJO 
«Til i! 

lOt! £ "I ' ¡S-'í'.!.' 
| ,-;|S,'¡M. la_-iílpina anesira Se-

ít¿ra;;:(Q.' Bi'lGl.) y ¿¿'jatígasta 

I ^ M l j ^ m i í i a C o n t i n ú a n ep está 

tíOrle'lsin noítjedad ci í su rimpor-

; -He-la • Constitilbidn', 'y1 dé"có 
¡ •formiBad couTo' probÜeslb r 

i t í a^aü1 nitm. 3 í é . — í t i n 1.° &¿ liiot'iembre.) 

yl'.f ^ R O A i p DECBET^S. (|| 

r.(:;i..• ' .'.11 >;>:.! ' 
iiÓDTOtondai'idé la ()rorbgativo 
^í ié '.'rtie éómpeie con^ arreglo 
ail':art'; 26r^'t la C ^ ^ e i o i r , 
y' cpnform^iidome cpn. Ib pro-
piíesíp por ,'iipi; Consejo de M i -
pistr.os, i ' v : . . 
J i íü Vengo, en! decrélaf ' lo »ír. 
gdVent'e: 
'¡'^AHícaloi^ónjco. ^ ijeclara 
<é(vpriinada¡;ik'' legisjátara de 

i m . : 
; .Oado en i Palacio á treinlá 

y 'tiitái de Odlubre de miliochQ-
ciéntos s&séüta-'y dos.=Eslá ru -
Érica'do dé ;la > Real / r ianp = E I 
friesii^ente; g é l ' Consép. de M i -
nistrós, Leopoldo O'Dorinell. 

' 1']."- íjsand<>| j e la préró'gativa 
cjue me compete por el ^rt 26 
de la Constitución, , y , conlor-
mándíome cbn lo propuesto por 
ihi . Cónsejo' de Ministros;' 
•1'; Vléngo-' ¡en- decreta r Mo si'-
^tieibte: \ ^ • 
,- ;Artícalo único. LasuPórtés 
,4el Reinoi, ;se reunirán. - en la 
capital de la .Monarquía , el día 
l i " de Diciembre del1 presente 
año.' 

Dado én Palacio,^ treinta 
y ünó de Octubre efe mil ochó-
cienlos sesenta y dos.=Eslá r ú -
bricado de; la Real, m a n o . = É I 
Presidente del Consejo de M i -
•nislros, Leopoldo O'PonncIl. 

' XJsando de la ; prerogativa 
'q^e tne dpippele por el brt. 30 

CÓYl; 

un Coiisb)0 de Ministros^ , 
[ Vengo en nombrar j í res i -

.sid.enl.e del .Senado par» la prór 

.zima .legislatura al Capitán tj'e. 
•neral -D -Manuel' de lá' Cortchaij 
•Marque's dei D u e r o ¡ j ^Vicepre,-; 
'Bidentes 'í D. Petír^: Co lo í i , D i f 
que de Veragua;'a0'p. Cláudip 
.Antón de .Lu.zu.riagav. al Te¿. 
nienle General D. .Manue l 'dé 

na los!cbndioióhcs.~para el'obietd á que 
se 'lá.fj-ata dcTd'eslinar, liállAndftse ade-
ni?f( recomenlMo por el artlcujo quin-
tp;d.el'd¡clio Reijl decretov.q.gej.bs Co'-
legip^abránjd.e;estar en gĵ ntyno edi'-
fició cn.q;\c !̂r'h'alle el Ii^t¡Ui¡0|. ú en 
¿I, lidcollmas .fú&iuio pof.¡Wp,-po cn<. 
Cbntrá.n'dose jifl Jos de las'.iiimc'dincio-
ncs.'.lajnficieníe.'oniplitud jr; debiéndo
se prdeeder á'iij.declnracimi;de''Ut¡lidad 
liiiBliéa de las'obras que se crtan ne.-
cesarlas para'llevar a efectb la"inslala-
<¡ion del indicadó.Colegio y como con-
secuenqia i la esptopincion.de: la pre-
Ciluda cnsn ^pl Sr. Conde de Salva-
licrrá,. teniendo en enento lo prescrito 

Soria, y á D. Mariano Patricio — CI1S0 i i áé\ arlicuIÓS °dbla Ley 
•de'Guil lar í jaS'^ Gjlia'n'ó, Mar i ; de 17'dc Julió de 1836. ^¿..d^ctetado: 
qués de^ari ^ÉéUcei 

' pádqxef l jP^jacip, 4.,.treinta 
,y uno dg Qctqbre de imil locho-. 
cientoSi-stBeiitJf y! dos=.Está' ra-' 
•bricado áé ' h ' Fíeal «panto:VEl 
•Presidentef'dglí(' Conjiein de' Mi - : 
nistroS, Leopbldo. ^ D ^ n p e í í . 

Oe l "Gobiérno de. p rov inc ia . , i 
. '. . ' !!.'• , i , " ;: •: 
BAGAGE9¡=nEcnFicACióif . 

. E n ql .últjmo Boletín n ú -
.mero. 132.se. cometió en la 
5.a- conrtickm ;dél' plibgb forma-' 

•do- para la-subasta del servicio, 
de' b.-lgages' del añb próximo 
de18G3j el error material dé 
decir .qué se admit i rán los plie-

.gos hasta las once dé la maña
na del d ia ' 94 'debiendo ser el 
23 conforme á la condición 3.a 

• • Núm. 404. . 

Sección de Fomeftio. 

• Estando prevenido en1 «1 Real áe-
•croto de de Noviembre de 1861 que 
se establHican.Colegios en los instituios 

,dc.22 enseñanza con el fin de mejorar 
la ¡nstrucciun de lo juventud , coro-
ciendo el de esta ciudad de la capaci
dad suficiente, ha hcclin que se retra
se su plaiüeamiéiitá y de que no se 

• vean cumplidos en 'osta provincia los 
deseos del Gobierno de S. M-. tan pron
to como se .ipeteciero: Empero, como 
cs-de necesidad el ocurrir í esta falla, 
y sobre ello se esté mslrnyi'ndo el opor' 
tuno espediente, del que resulta según 
los intprmcs emitidos en el mismo, que 
el único local, á propósito para la insta
lación del cilado Colegio es la casa del 
Exento. Sr. Conde de Sálvalierra con
tigua'al Instituto, laqueo! parecer llo-

qiie se pub'iqué'eo el presepte.'perió
dico ofitial la necesidad jf- utilidad de 
que;sé lleve ii efecto la ejecución de d¡.-
éliá's 'obras, i.'fin de quV:dentro del 
tiSrmirio de treinla días de como apa
rezca •iriserto,'-las personas que se crean 
interesadas, deduzcan en; oste .Gobier
no- las; peticiones ó reclamaciones qué 
ó. su derechóvfpnvcngan. ,!t.eciñ 3 dé 
Noviembre de\Í862.=GsHarq,^las. • 

i'"':T: MINAS.1'-
i : ; - . , ; i •,.<; ; - ; , . ; ;-
0: Gettaro ^¡at . Gobernador,pivil di 
: .esta provincia. ; . . . ••; 
; '.'fligo salier: Que por l>.' fí'ionU 

sin -pe^ez vecino do S. ^CVislóbat 
dé'Vpidueza, rési.lent'a én dicho 
punto,, callé 'tle la Pitó»,- nú nerb 
6, de ;oclail dé 50 añuá, proíTesion 
propietario, s¿ ha présenfado en 
ta'Sección de Fomento'd«'«ata Go
bierno de provincia en el dia trein-
la.del roes de Octubre de 1802, á 

.las.dos de su tarde,, una .solicitad 
de res.islro pidiendo dos pertenen
cias de la. mina de hierro llamada 
Generosa, sita en término común 
.del. pueblo de Sis., Lurío, Ayimla-
miento de Sm Eí.tohan do Valdue» 
7.a,,al filio de la. fnenio del pájaro, 

j linda á linios aires con. monlo 
común del mismo Sla. Lucia, haca 

.la .des.i¿nacion :de-las citadas dos 
perioneneias en la Turma sigoient 
te: So tendrá per punto do partida 
el de la calicata desde él se medi-
rán en dirección n Órienle 500t 
metros fijándose una estaca, en di^ 
reocion á Poniente: desde dicta 
calicata 700 muiros, y desde la re
ferida calicata hácia Norte se me
dirán 50 tnein.s, y en dirección á 
Mediodi} 2S0 lijánil'use en cada es-, 
Iremo las corrpsjjondicnles estaeas. 
con las t|u« resalta" furmailo el rec-
láni»ulo de las di.s perténoncías so-
liciiailás. ' 

Y Fialiienilo Iieclio constar este 
interesado" qtin tirrio realizado el 
depósito prevenido por la ,ley, lie 
admilido por 'decreto de este ilia 
la (ires'cnl'c siolicitúd sin perjuicio 
de íerceró; (o ijne se anuncia por 
medio del' prosente pora (pie en el 
término de sesenta, días contados 
desde la fecha'dé esto edietb, pue
dan presentar én calo Gol'ierno sus 
oposiciones los que sé considera-
rea' con derecho al todo ó porta 
del terreno solicilodo, según pro
viene ¿I articulo 24 de la ley da 
imiiieria vi¡;ente: León 50 de Octu
bre de lSG'2.=Genáro Alas. 

Ae l a » bOfllna* de B a c l e u d a . 

Núm. 405; 

" AnxHNisriUciro PUINCIPAI. DE • HACIENDA-PUDUC* DB u PBOVISCIA DE I.EO .̂ 

Anuncia para el día 15 del corriente nueva subasta de las cobranzas de Contri
buciones directas dé todos aquellos Ayuntamientos que han .quedado sin rematar 

eu la celebrada el día SO de Setiembre último. 

Habiéndose dispuesto por Real órden de 22 del mes-próximo pasado que se 
celebre, nueva subasta de las recaudaciones de las contribuciones de Territorial 
y Subsidio Industrial con sus recargos, de todos aquellos distritos municipales 
qué han quedado-Sin rematar én la celebrada el 20 de Setiembre último; siendo 
lo qué se lia de verificar fel dia lo del presente mes por el 1." semestre de 1863 
y trienio económico que empegará á contarse desde 1.* de Julio del mismo y ter
minará en fin de Junio de 1866; cumpliéndb con los artículos 2.°, 3.' y i." de 
la Heal Instrucción de 20 de Agosto de iSlítí, se' inserta' esta con la relación de 
los distritos .municipales cuyas" cobranzas'so subastan esprrsándbse el importe de 
un trimestre de lás referidas contribuciones Territorial 6 Industrial, y las mbdi-
'ficácibnes qi¡e ha sufrido diéha Instrucción, para conocimiento de las personas 
«Jilo quieran interesarse en lo'subasta que tendrá lugar en el despacho del Señor 
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Gobernodur civil de lo provincia bajo su presidencia á las doce de lamañana dcU* 
mencionado ilia 15 del curricnte. León 3 de Noviembre de 1862.=l'"runcláco 
Maria Castelló. -

HELACION do los iHslrttus mmicipálei cuya eobrania de Cotilríb^lmti'none 
hulla contratada detie l * dé iShero p r á x i m , can espi es¡a(¿'dél' ¡biporle', 
de un trimestre. i í':~;s:;'' , '.' ! ' 

TeiiniTfftML' PL'BSJIJÍÍÍ;̂ .'' ' 

AYUNTAMIENTOS. 

Importe do Imî rlflTWr' • 
un Inmus* un ^f^'^í^' 
trt can lo- Ue cep"Ja!;̂ ' : 

dos los ddsHos 
recirsos. recniMO*. 

-TOÍÁL. 

Acebedo. 
Algalcíe 
Alija do' los Melones. 
'ATníSnzíi' i . ." ', 
Anión 
A e t j i r ^ a . . . . . . . . . . . 

t i ' intnilii . 
Jleollerp... 

i .m 

fi'059-. 

48.621 
:ÍI ' .535.'-

5 6.ñl 

209 , ; i . m 
1.825 ' MS-.805" 

!;d.640 Ir. ..v7CC99, 
•' 3(Í7 18 'JSH 

Boca (je iluérgano. e • , • . • ,. • " "8"443~ 

BUi'd*,.:'í¡ *¡u. '• 
íféfein n'os' del; Párarii» 
IlSrcip'nns i)tíl''Caintno 
liüslilliS; dfiP Pifaibtfí ! 
•iolireros ilerRio. '", 
Gahriilanos. / ';; :, 
Calzada.1 /•'''í"' ; '; 
G j p » * p » M « V ' • 
GáiBpi.'lilél Villavidél.'1 

Cáríh'éúe'í. ': '."VI 'f 
Cárrlz'ol1''. 1;'.'"v'' '."' i 
OiálrdtierHV 

18.952'! 
1:ó-¿7.: 

i?!68* (••• 

/ • 10 539' 

..15;.|S9.. 
. 8 - « 3 

¡).! .,6.644 •. 
í!s¡.ni8r.í8*-.'< 
:• u.9.)54*M; 

S^TtíO'" 

16156 
• 485' ' 
2:032' 

5f5 
" 4 Í6" 
•3.0Í2G.: 

•207 v 
. 404 • 

, !. ^ t y , 
3fi7 
157 ' 

•'• 2(Í6 : 
. 2401, 
:;:5ÍÍ2. '-
' ..,.1S051.i 

•200i.i 

54 777r 
"12 016 
lü 937 
5.066 

• !;8;8fi9-

t. 7.594 
8:t45 
t .m 

i Q i O S 
•12 30? 

•' • l ^ í p 
. í . .79a 

.i, , 6 ,9^ 
••i -mu 

Monsilla de las Muía; 
Maraña . . . 
MataitoqiT.,/ 
Maulbn'á ¡le VegJcervera. . . ; . 
Malanr.a. * . . . . . . . . 
Múriaajie'iParedes. ¿, . . . : . i ' , 

IMansilíá. Mjjor.. • . . •. . • . 
Osejá dé>Sajambre. . . . ,.' .. . . . . 
Opzojnin»:¿.5'yy». •. .• 

'Ol,éro:ifé';Eacarp!zo. . . . . 
' R a f i í e W e S i S s ' ^ O l a r o s . . . . . . . 
Palacios del Sil. • 
Palacios dé la yalduerna. ¿' . ~. . f f ( . 
Poblailuta do;Pelayo Garcii..< . . .H j . 
Hola de ¡Bordón! . . . • í ' ¡ i 

J'.osflda.rioi.V'nldeoo^ •»•<---; -'r**-. — i ' -
nPiMueio,'^ iPáMttto»;'-'. «i! si' aoiswk 
Prnilorreyi >v! j'. ¡¡i' '••¿•J'íiíússi . '•, 
Prado ¿ Villa Je Prado. ¿ . . . ' . 
•Priiirovi' .'y1.':'" ; :¿fI »!>i V^i*11 i.'"f'."5".: 
Qüiritaiii'y Cónfio'stóv ; '' Í. / ' i " ^ 

'•aMíii if i-tfel CSt i í l c^*" ' " ' " ' * ' 

ii^TOOíh-ii 44.24* 

40 ' • '3.-740 
O i í i i i r i l é i ' ^ : V " - . " •:,;''<:i:¡ j t ' ^ - í ? 2 ' ^ ' ? ^ ^ " ' • ' « W f 
€aVr>lo!dé:los Pbl'vbtáres. i ^ . ¡ i M f e ' • í v ^ á i f ' ^ ^ i f 
r.oál'rí ca.'í'on 
Cióstn'cdntngB. í' ;" :.' 
CasIrVróerté. : ; ' . V 
CaslrcmbdVrra.. .' ' i' 
Caslrillo y Vólil.lá.;! . 
Cea. ' . ' .' • . ' .! 
Cehanic'ó'. •!;-'!';'- . ' '." 
Cebrones del Rio. . . 
Ciriia^'és ilél Ttp'r'.' 
Ciinnnes de !la'Ve^'a."^ 
C.iflioWi'a.'' 
C H ' í á a ' d e ' A b á j " . . ' ! 
fiórl)illos!d'¿''ío8''0í¿'í'b'í; 
Cilbillás aé'Uutdá::'¡' ,.1 
l i i t n ' t í t o é ' " .' " J'' 
ñüfñllns dé'los Oidr'f.s'r, 
Citoo'áe' . ia '.tpnilí'sl,';" 
Diésiriáhd.' '. ''.' i , 
HáéóVa'r..'. '.'r f ' K 
El Blirgb.1 .'¿ 
FrésniVyfi.'fa ;Végá'.'"'' 
Fíi'oiiWs.db Cirlftjol.:. 

•G'íilesiííllos'.'. ::".,I V 'I' 
narrafe:^1^ " " í 1 ^ ; ' ^ 
Rordoocillo 
O mlalizi del Pino. . 
Ousendoj. . . 
Oradefes. . . 
Grojal de Campos. 
Iloapilal de Orvigo, 
I'¿agrcv.,.> 
Joarilla. . . • 

I'ía:Í3iiíi'ezá:"j1'.' 
lia Erciua. . •." .v 
Laguna do Negrillos. . 
Ijaguoa.Daiga. .. > <• 
I<a;H¿jíia;. ., ¡' u .'ij 
htnwU-.v» .f'ii '-.ít "si 
Ij^Robia: ' .̂- ¡•Vf-w'' •'. 

• í.» Vega dé Atmdbjiai'. 
Linii:.' y ' '• '• 
t'ós Barrios ilo'I/unS';': 
Lucillo!.•'• y 
Úafáps,üó.ia, Ribera.; , 
Laa .UJiiafio.s.,;, . ; .,. ,„ 

f i í j a z , , , . . . 

". H->:'. í ii> ««.Win ¿i .,¡,.'114* •< •••.8.00» 
ij, nua^Wbp ..!. .,II4S •..r.;.i2.é8ft-

•.••«:*••<. í - J K * '.i4cí25. - ; ¡ . .>.750.' oai.W» 
.:•.•.!•.'.9n8S»c.:'>:!.<]VÍ0t,n-A9m» 

, : ! . : . . , ; . . : ¡ -8 ' .7H - •'«•-•28ft - ' '" '8v9M¡ 
.':•.::•.!; ¡ •."/.'•••1BI¡5í87.OT:'. .. 841,;'i-''11V'i28' 
'' T i -•' ^ : 7^031,,?" ^ : W : ; r : ' ^ . S O O : 
•VmJm " ' i ^ S r '?:;; £ " ^ # " t o t f f 
.üveV'l' ' 147431 '3:000 

S '. 4 7 . » 8 » . « . i . 7 ; 5 t t 
" " T ., , 14.312 487 

"'I s f c ¡ , i ; I 

••:•»•-?•'r-il 
ursí-'rt'.ijo I 

•..•"i una ¡itn j 

n'c-.r) '•lyji'J 1 
t. .'.'.'.'iiíj-l 

. '¿¿iVi-oi t ! ! 

12 054 
;Í/7..<J33.,, 

to.í/.:.,ftrl0a •„ 
»,!... 1.4,859-., 

..IOMÍSS.::. 
.Or') (.i&t&lni; 
•iii-n jSí iQ^. 

47.431 
17.529 
14 829 
¡lOÍSSS 

..7<|'2';'i"''4 2(700 
„.r: 15li ., „ 7,;704 

;.3l,g. ,n,6i50.¡i, 
; 1,257., v : \ M % 
ni iOO.!!, . 5,S,íA 
. ooSJfSb.f.n^ 

• i ? l . , ¡ . , í i ; - M 
. .v. ,'?64. ,v,\ f i m 

8.101 
. 5:214 

41 902 

.•r.Of. 

i¡ 7.1;, 

•/8.584 
9.225 

10.998 
9,-5,7:5¡: 

538 
10» 
564 

1.650 
1 452 
1.581 

: 

8 459 
5.514 

11.182 
42 558 
19.850 
10 006 
10,992 T6'22 

-..20J7-r»l„1.„i41.ÍM(l)-;ii, ^ 0 . 8 3 
• #1 :{¡85:' 

14.151 
550 

1.551 
12 Oóií 
13.682 

ar! >,' 
¿i.i'Vl 'lii 

• . 5 . 3 ( M i „ . . • * 2 Q . i . v . ; . 8 , 2 3 5 

j i i i T - >r,ii¡ 

» li'iv.- * ' .r 

• ik\ 277. 
•i 13.-U5V.-

. 0 499 . 
•:-.'-7'.'53l 'J.. 

' -» "; í i . S í i Ó -
- ' " ' • 1 2 . 4 5 0 

.'"•/•Y.WffV. 
". . i j . 'ü'»' , 
" 5.SÍ8 

,-¡2,38R,. n A S M A 
.. SO'" • • ' 7.304 
• í gUí' ,', i-.i,8i4f)8 
i[;t. jjjai; «•• fi-.2i{3 
„ •|;O0tt"','M,5'.;536 
•!,1'.,ÍI80"''''IÍ3I:3'),6 

híi ' í ' í i iun 

poJíi A, 
aJiiaiii. 

''tlii1nÍíií!fftf'(F6,SWoi«'"-'',".''-'V"T*'"i 
(Jttipíana, dpi %rcft. (;•-:.••?<. sí.sh» 

líéguérás'db^arriba.jr aBajo,,. . . 
H.enoilb<.v' ";,':::í ' . ' ' ". 

n«(|T)'}(j y Cbíú's'.'i 

Biggo.íl» ía; Vaga;. 
'A!<i!!°-;iV Y - - o i ' : i 
Ui^fecn de.Tapia. 

SAoficé» del^tfo." »(? 
SMiíguir-sií. .(1 icivijai) 
*fi»«8«r. .a ii-'i . 
fWl*",/.f,4f1í|?Jái,kanSl1P;íI¡tjO-üt>; 
San Ailrian del.jjfW..».. v ..j. ¡.¡(un* 
Sania Colpmb^'¡I¿ZGufte'fi<i'J"'v,':'. 1. 
Síírfí-GoISmhMé^üft'ázifi™1 . . 

San Gaislobatíifa la fi4l»iHBfaj::i¡;¡':i. 
?an Es^«^?rt' 4feí%ig»fB%i. o-'ií'.-.h.:-
Sap(¡a.¡)la(i'j.,(lial..íjára^o.1.,.i..fjÍ...!N 
Sania Mariá/ijei Órilqs" ' , , . . 
S a n í l ^ ^ & í t ^ 0 - ! . ' . 0 ' ^ ^ ' . 
Santas Marías. - . - .» .—,—.—. . . 
Srin.Millan. . v . . . . . . . , . 

Sania María dé íálslá. . . . . 
Sa'u.lffliiMiiiíeifistláttrtaS.íiíiSAa • 
Sao Justo de la Vega. / . . . . 
SatS'y£«iiiWI pnijJlí* Í9-.0.3 . , 
Sálo«le lo.'Jísgavi g!i í .oí."»!». 
Sin,tftyftnta,siJS;|a¡Val(!fti<ejl:*»(<,j .,!.;¡. 
KlStl-fl*. ^ V f i W m W - ¡ . ¡ - ewq •ot-v 

Tfdclias.i . . . , ?,. i , . , . . 1. 

WÍ*>«AbJ*'i"lin.fí' í '¡•: '^t'. ',l'.nI' 
Vftfutel'tesrtet' í u t i O e'jl r/ír.if r¿o§ 

-jrii'mhm.'i <;a-
Valdopoln 
Valderrcy. ..iii'ií . . . 
Val do San Lorenzo. . . . . . . 
Volderruáíiar»'-vi »l' " W - V . 
Vriimimnn « W I W Í W I •iininî 'i • 
VeilvíNlé di)l: CBUMiio.'.i>l'<i "ii oJ«i? 
V-égHCOTvetav.! sviiiw'ñ'.ti'i'WiWBl-.'» M 

Végwffia'iii na U '•' '• •'¿•'•¿.••''i '•&.«}'.\ 

VclK,Wí«íeli í i i : ' ;V ' : ' : : ; ' : . !V;! 'v';:1.! 
.y;|ira!iii^0,.i)ií Lj!i)!«tflV-!-;t.1.m» « t o H 
-ViH?,1',?,,! .•!:> • 
(Villa'i.augijs.V . . i -
.VillJila'WKr. ¡.v u n í 
•Villnfrtrv•'•j'-'!:i-
jVilla'n¡4i'nlot 
'VHIsW'aftiiii'.' 
•Vlll!jA!ailM U'i'W 
lv^|tfín;l^r:'.:^.:;;, 

'ViHarounian. "'• 

8.099 5.013 13 Í1Í' 
5054 138 3.102 

15.301 198 _ .15.502 
5.436 460-* ' 5.890 

10.362 . 30CL¡ ' 1 0 6 0 Í 
1 5 : 3 8 6 ^ : '• M i j : 14:080 
12:129 . . 48á 12 617 

, 3.958:' '186 4144 
414 12.231 

9:829 996 10.825 
14.621 ' 213 44.854 
0.020 606 " 9 626 

-9.618 1.161 10.782 
'••'4 636 746 S.582 
11.567 2.537 13.904 

~ » f r « * - » > — * « » « - • 5-.7fil 
•a «jflfciu-iíovaMíft odiASfte 

. 12.928 2 750 15.678 
.• 4.528 85 -4:613 
5'"-' •'••?- « - a i * ? ^ * . 5 6 9 
.»•* '1 '9 399'' ; " ¡131 " :'''n9í8235 

-•\ •':'"•ü8!928,:',1'"''•v8t'4-'!'',, Wfüfr 
., W;Q6i{-x>? 709 ;- 11.371 

;i,2.8I7.' ,.- AJa3i*~:.i4.m 

2.724' 17? 2 901 

"13.515 846,. 1,4,161, 

. 91)54 i . s o ^ í ^ u a a 

. 4:802 981 ' 5.783. 
7 325-— 205 .7.530 

í.-.v!,30448 .! ,¡8,440 .r^Sa.O&í 
•: ' 4 786 152 „ 4.938 

4.577 "118 4.695 
evij¡.1Oi0W e l , tH)9B!ittr.ltir.096 

•.¡5fi •;4 41t5=[;o:,liÍD4IPtI «SHBM 
5.893 529 ^ 'O 'S ía 

-Je <a0'a7;4rj: ó I t9a5cst ¡2 í .499 
. 21.857 457 :n22!»84 

. 4 163 , 213 r l ' S W 
« i n i - j ^ BOPi^s^S OOO "[»ef 161 
•prt^nldrBMIi üidoJMS flb 1)1x075 

. 4 055 7̂50 5.405 
• ;. 18-020 

•i.n-.í-i 

..in 

x ..r.. 
Ji%.l?2Íf"I 'J.Í!11$S9:> 9n>7.9M 

t-¡i! dj&asjá.-in oí i5íJ8í>»"ii»j»t)» 

. , . n 2 991 
» > ' ' < H 0 W I . 

661 
. 211 . 

0!"1,.!Í94,I".:"Í3^95 
ii') 2(5^0» na i aj73iíiii ' í5.í5S) 

o ^ í J A C I f i t . a i d m W i a aa .77? 
. 8 '247 424 8.^74 

?4 r0 r tT ' ' ' ^ l Í |É7 °15 ,459 

•tn «.'kigi SÓ9pf> 'T « W 8 ^ ' . ^ í 
¡.'j-~ <M«ií)ÜUli- a ,.Í!)8Í) c!,804fll2 
-•H :i!{!.ñ?l:ar>:¡ Í!9Sbinut>»:fi9E¡ 

• l l « n M S ? ' } oi-!.'-J?l5l j'.iiQwíJO 
. ' 11 01)3 3 0-19 14 712 

4 . 9 4 4 " - 2 7 9 5.225 
„:-M,4Q,i)P „¡ :,l,man4£.287 



v j ¡ i s i ^ t f , : ; , . . . X . ; . . 
Y á t í e t e j s . : ' . , '..¡ 
^ í ^ f e ' í w l f l i j í ^ ' . ' . , ... .. '» ; 
Vjllaqps?* il« hmúz . . . . . . . . . 
Villanueva de las Manzaua»; j i . , . . i 
Vi l laornals. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
UriliDlea dol. Páramo. . . .. . . • 
VilloqiíiríhkJre'.." .' 1 ';• . .1 
VilUquejida." " . " . . . . . .. . j 
Vill»réj»:. • ' . . . . .. , . ' 
V¡lla»ábaríflgt>. .' . : . . . . ; 
Vilteyelasco'.' ' . '»"•. 
Vil layeríe de Are ayo». . \ . . 
ViHayandrí.. •. . •. . . ' ¿ . ¡ 
V i l ÍMi i ik ' r" - / ' • : : ';: .•• 
Viiieza. . ;1 .• . . . : 
Víllainujili :v>; . . . . j - J . ' i .! 
^Í«»l»I».»-.A,,'S',->r. . ;.¿ ••.' ' i . ! 
Villemoratiélj1-V,!'V::'. • ]••':.- ' . • 
Vte^Utf ' í í i laoftWSii- ' i ; 'V' : '•;»"K i 
v\itjibm;:,-! • " ; í ' ! i ; : ! : • • : : ; , . r : - : - : : ' . i 

AlbaUMi .>-!¡li V . M . ^ J ; ¡ , í)rt'-\«:-i't:T,.\ 
Biarjas. •.' «•»; »>;' '• V'':L.; 
•BaKtihibfev^.'' " . • • • j ' - i - ' . - .: 

cVaaiti^.,; 

Fresnedo. . . . . . . . . 
l i o i l B í r . r i o s i d e S a l o s . : . . , ; . 
Oenc'ta.;. .vi-<,á 
BatSda«e'cai|.-v .-. .•!;r5-íi.'{Vii¿tjsiJe»>.' 
Peranzánea. '•."!' <'!,v1 •. ' . ' :. 
PonfeTráda;".,'i':,.,'.'';j':'".' ••'I r\] 
P r í á r a ' h r a " ' ' . . . 
apdK.r;11;;:;;. ¡̂:;i;;,', 
^^,^^bli^;a^,ViiJiWj^.(n',;."'(,i''... 
Sari ÍBIeiñ'eriíé lie ValJijeia. . ' . . :. 

lí^fiaijeto.. . , ;. . . ; . . 
Vega da .Espinareda.-. 
Vog,a<de Volcaroó... . 
Valle 'de< Finol ledo; ; 
Villafrancái. " . . ' •. 

12.05t; 
1.022' 

.4.792' 
M;:895 ' 
10.539'' 

8.2)8 
; .5 «45 . 
15.709. : 

ÍJ 9.522 „ 
21.952: 
15.020•.. 
14.285 • 
2.905 , 
7.322' 
8.99fi. 
5 727 

;:'7.í,t5,; 
. ,8.001 
.•.':"5i55.1; 

8.459: 
• 8 «08 

••• 5:177 
8'.7ál" 

12.503' 
.0.412 
18:021: , 

s a a ? . • 
H h 7 9 2 ' 

7.189 • 
10.852 

• : i M f " " ! 
i;2.739 . 

¡',(1.9.00, , 
.0 .002 
23 039' • 

:•' 0:024 :¡ 
5.564 i 

• 0.037 
• '5:753 ' ' 

. Í 1 . 7 2 5 '-
::' 7.222 " 

10 370 " . 
ll'.785! ' 

0;582 . 
:--19,00C 

571 
' ' 77 

134 
2: (00 

555 
208. 

. .232. 
. 8151 

. 825. 
1.700 

014. 
400 ' 
170 

';',3B4' 
I.Ó85 

i o . . 
2 5 0 . 
185,. 
120.' 
425 , 

•'•455' i 
' 1 1 8 • 
1.026' 

s6'i: 
. -i 5.47 • 
2'720. 
"581 
3;I52-
^025 

' 1 8 9 ' . 
: '12^ 
./9b'G., 

; 2,0^0" 
l l í i 
186, 

7.lrt0 
; 493 

< .395 
367' 
483' 

1157 
1;8Ó0 

.050 
2.103 

. 232 
9.957 

- 3 
12 eí2 

1.C99 
4 926 

IS'iAtri 
ir.oai 

5.87.71 
Í6.,í;30. 
10.1,43. 
25.65'; 
13.640 
14 691 

S.'OSl' 
'; 7'.08e 

' 10 w 
'v SiSO'O' 
., 7.971) 

7.475. 
,.,.8*8,4 

9.505: 
.••»'&: ass 

10:57.7 

.13.101 
i fr959 

: '21.341 
• ,.9L138 

11 924 
TSY4 

''• 11.041 
¡."R0í4 

l'S.'Olo 
: :" . 9 .8 i i 
. ,?.01'6 

-,0.183 
,:.30.159 
. ' 7.117 

: 5.957 
-7 004 

' ; 6 236 
12882 

'•' 9:022 
11 0*0 
12.88.5 

6.81,4 
29.623 

'ÍScn-'S'dé'Noíiejñtíré áa 1862.==Fronc¡sco María Caslolló.. 

general de Conlribuciones un ejemplar 
del Jlaletin en:quacoDsle oqu'olla.1,). 

Art. i.° La.iitbdsta se celebrará en 
cl̂ espa^ho.̂ .,.boje.,,1a .prestancia del 
Góberoadpr. ^ ¡las'.^pce'.dcKm^iáp./le 
Sft£¡empr'c.,1c,̂ ,,as¡sleDC¡B.'dél'A^^ 

Í ¡a^^o,^l i tQa^«^, . jHMtj Í .^¿n\t 
norá sé.'adniitirán splknpeylé. los propo-
í l q o M :,V X ' ' ; ' • • 
ciüírí- g ' \ .^P^PPficíópes.se. Ri;b-
.?e.(\lj,ri(n.en. el .(Jolijériiót. yv^j ^li^lifir 
¿04. cerrados, j 'pnjegMdra ^XBC,l'j'me.qte 
¡áji^únlp'm^delíj^jnniio e|,li?'nipó dé 
Ifl^uji^cióh. d^'cqnlrato:. (¡ue ú^gk'ec-
depTni pajárí de tróf. itósí, j"'expre-
j69fl̂ 9fle,.e¡i',,lét'ralj ^.n.'ío.dá.clofulaa.^l 
ppfnuo ptfr'cnd^.cofltri^iciji^ j'po^'ió; 
;da la'.pfd.yjiicja, partíüb.é. pueblo!."J.i 
' , jJI prémio ..np^.yxfgderá.^e/.'tres 

reales y'oclie'nfa y núevé ccntlmós pór 
ciento en lo industrial rsiendo nula to-
.dff̂ propnsicion qué .comprenda .'mayOr 
tipo, que no abrace la eobranzade aui-
ba^contribiirjiinc^.ii qnc iiicluj'o¡coii-

"djc'iiin alijViia, diffrp'nle. de'íifs dé esU 
.llistpiccinn. ,:•".,' i . , . , " . ' . „ | ' . . ' . " . ; , . „ , " . ' | ¡ 

jomr^carti.de pogoi^corti'fivocii!» de' 
hibi r'di'pÓMtado el ré-pwiiHiJjciiúdiir 
en lo Óojn' general ó sucursales cl'2,|Vdr¡ 
100'del ¡niporle d.e uw'.trimestre dé.losl 
distritos, Má cüya 'rocaudociori jíotygija! 
'̂.tcclip, postura. '." . . :., i i 

'!' 'r' 151 liejMisilo podrá.hacerse en îjii'.tj-l 
licd,,^ eii.cualq îe'ra de los efectos ile: 
la dc.uda del I'Js'ljdo, tajo, t«| 'lipas,gü^ 

f W Í M M i aiserOarif^aríi la-lidiiltón 
tmubMv H^cobr'ítHVs W'l'aiS iofttríbit-
ciones léírítortht 'i ¡ridtisltiat.^''stiS' re
cargos, y para el ni)úíMéiSto''':l!e')Rtí 

• tkUfoibm ««"«•«Bxf'ifó'ttMfo fuera de 
• .«..i» i-o-.i > amhl aétóV,"V YV<' - ' ••'•>' 

. , :wM i'. :„.¡ .••.:,,M «.l.-.r.-. 
(., AfUpplo,4^*,; Lacolbranzn dD,lps,cpi)r 
tr|l)uc¡0pef ,^rr.il9riel.,é¡ind«sí.f,ÍBj^,,?pf 

"ñfí'WSll no,p6dr¿n:jConfprinsc,i ning^p 
/,n/dividua,.ni,sgcipdattparticulai;;siqp1ea 

' pública;Jicítaciop,.(i(,cwHd.q¡pfile^dÍ' 
'esta no^ubiesc.habido.en elia propo

sición'.''•'' ' *'í".0,,'\ • '•' '" u '• • 
-feiíffei ?MÍ( toao-CíibBiMdarer.Hde 
«.qpei¡dl>•#m¡i'a? i iAdministraciODes de 
^««e5d?,.«je,l«s.pi:ovinc/<ts,íant»NCiariii 
al publico el 15 de Agosto de (ada.oüo 
j)pt ijtedjp.Hsilos lloleliuts-ajiéalesj la. 
ípl^la,.d(í lairecoud.'lcion.lie, IpK, con-
tri.ljp/iipnéíiiy'Ws;,recargos :!deiloat¡d¡»-
irllps^nutiicipílsa'jen.qiie. Bo.íJiuljicre 
fipfwisílpn. .Á.swfe habWadoleiiTfeffih. 
su contrato en fín del año en que. ¿iqitg- { 
Ha se celebre.. : ¡ 
BTtety." '*^i | ' ' «t,'a¡ioji^,'^Í'iB^rUi> { 
ráfi.fe'Vreiieiiie'Inf.tTucc'tón'y'ürin Jr'éta-i 
cion de todor los dislrllos municipales; 
•edyw iTecábdacilínieá fosean (leisnliíslor- '• 
ÍBB.' expreárndOsd el irapdile dél trimeá-
.trb'.poilicada'coolrihudon' y s()S; récaf-
igoS cotpo'tipo regulador de los'preraios 
-yule la fiania que deben prestar los li-
•OitÜdüliéS.. I ::.l )ll'., . - • .1 '.i..'I':.. ;. I 
¿unirimerfifUatticnWlrfé habPrSe heelto 
eslaipúblioáeioTl, i.pétn'ilirárt InS' Adttií-
ntslraciones de jirovincij i, la Dirección 

se 'designan para las'Oanziis de estos 
cbnítátos'. ' • 

' Sf .S ' lá apertura 'del plicgo ; en él 
acto dé lá' su'linsta', resultare' rio haber-
se constituido el depósito, ó que 'este' 
hii ascertdiéro'á' lá'cantidad dílermina-
dá'/'sc'rá'''íl6'srf'.iiáda;'ln 'proposición 'por' 
m'as'venlnjí>s'¡i'(j¡l.lo'sca. ''". •' '' 
'•' M i y."' L«-pioposicioii qoe abrace 
lodos los piieb'.Os"Sé una provincia, se
rá 'pf efarida il la que' no 'coiuprciidá; 
igual tblriioriij.'' ' : 1' 
' 'Entro' 'las: proposiciones ' qvie no' 
íbra'cen' JOdá la' provincia, serón á su 
í'oz preferidas ;lás qué sé refifera'ii é'má-
ídr'nú'mero'dé'distritos niuníripalcs.' 

: Entre'lási'<tne comprendan igual 
extensión de pueblos, tendrá (ireferén-
cié'ía, qué éxfj'é un pVeihió'menór. 

Art. S:"" 'Eh'eT' casó' de aparecer 
prbpopi'c'tonés' igúiilés'en el niitilei'O dé 
puebíoá ^ prelnios. Se abrirá' en el acto 
entre''los'respe,étivo!l''pro|)oriéntcs nué-
va li '̂ilácioh 4 la yoi pbr espacio, dé un 

•'"'Siülgunb' de estos 'no mpoiidiértí 
p$̂ ,'sT,'8 ; pbf eqcargádó'̂ 'ár ereéto don 
d îti'm'ento baátáhte/sé e'nténderá que 
dccítfiá' 'Wdcriéthdl-'V ; ' '."" '-• ' ' 
',' Árt'. 'gi" Bi por efecto d¿ la' pVefe-
fendiá qtíé íegün 'cl orilccllb anterior 
se diera á unas prpposiéibhés''respectó 
S'tílros,' rpsulíáse qué pueblos compr'en-
dídós en'ésíai'liblíléren' de 'ségfe^arse 
MM^'fniBldMttWMs°|inij^ld6iie8ip^ 
feVido'S'i ids'áuscritóreS'dé átjti'cllos p'o¿ 
dMii eri elj acto del; réniaté' optar; á la 
recoijda'éioh.'db'lbs (jemas'pnéblóiqoé 
no^hubíésén' ¿lío' dbjétci' dé mejores 
proposicioiiés."': . ,v''. '. ', 

Art. 1.0, Principiará el remate con 
la lectura del anfinclb y ta'de'és'ta Insi 
íruccioti; sé'aferirán y'leerüñ':lo's.' plie^ 
gos 'ié proposiciones 'qué sé' hubiesen 
presentado; y por ultimo^"sé exlcndérá 
ac'tá ' cn' que se consignaráh lodos1 las 
fcjr'ciin'Slóncias del acto, y la 'adjúdicá-
'éibri'inléritiii de lo cobranzo que hago 
la 'Junta al mé/ór postor, '/inliofido aquél 
documento los iifdividübs de la misma 
'y;! los licitódóres' adjudicatarios de la 
subpsta. , . ' 
" ' Art. 11. Xa Administración devol
verá irimédiátamente lasxafUs de pagó 
dei prévio dep'bsito1 á los.'licitadorbs & 
'quienes no correspbnr|a cObfania oígu-
lia ; conséf'v'an'do' ras restantes "iasta' el 
otorgamiento de la escritura de fianza1. 

Art.;lj2n ¡.V»ta;c) RripietPiilé.Pctu-
bre remitirán los Goberiiaüores el ex, 
littMfertie'iie'Sdlitislo'1 qué comprenderá 
'tí"'Boletín' oflcihl cii qúe sa'h'nblése 
tóiViciadb'áqíiellai cl acta do' rématé, 
'y^óttginales' las'proposicionds admitidas, 
igualtrien'le'qúé tbdiiS Ibs'qué' 50 hubie-
'setf'aíiutádo. ' ' •' '•': •:, ' ,..•! I'.¡! 
"' Tin'.Ü¡fecCÍon:¿bnsultorá oTMinistc-
rib estov expedient'cs:'porn ;'SU''apiroba'-
'c'ron^d 'p'ara'-'la resoluciod'-'torrespon-
dienlc. • • .'!•'• i 

Art,!^^,,..Bpsneltps lof expedientes 
de ubasl'a'y nomí]rádostos'Uecaüdad<j-
res, sé 'formalizará inmediatamente el 
cbjttríito.por medio de,.escr¡(qra. públi-
ica. pr^entandp,.aquellos la fianza, por; 
.re^piip/lî nle^pn el. término improroga-
lblc,(le,do$,,m?sBSi:,y¡ de no ..'vfî ificarió 
.Cído.carí sq.j.'ópmbromicnlo, .perdiendo 
.ademas el.prcvio.deppsj.lo,,, ,,, ; 

.i,.Los,derechos,de, la; escrítqra y de 
l.a.coii.iat. quq se,ponse,rvnrán en la A^-

.pii/jis^iipion,,^^!^^^ ^ " ! ! ^ . déi,re 

ñ Í W l " ' ( f - « . i f l , ' . , ' ! - ! . . . . i " . ; . . ; ! 
,• ..Afjl,,,!^!.' ,f¡i(!ucadpel noipbramicn-
,t,o,̂ e,.l\i1.ca,iî ¡tdpr 'p,i)r,,falt¡i de ,0»iiza;b 
pbr cualiiuíera otra caúsn prndiicida 
petr el mismov' sé'apHearVr. el Ajnpósilo 
prdvi'o.̂  .nien.(|S;.i.opar:Iir -eíii,,los gastes 
diíiinlerc'i.conmn.ile.jos düSi.oipú'ilJU-
ciónos éu la parle que corresponda á 
cada-di.^lrlto^ibninpíil..' • •'• 
.. Art. A5.,;: El.imi>orle dé lá» fianzas 

iseniide un;lc¡meslre de, onibos contri-
r.liucioiics,-ciin. sus recargos;.por cada 

uno de los distritos adjudicados, y po-
drijreotísistlr.'eo'íualíjuietit do los \alo. 

res siguientes: En metálico, pagarés j 
giros'del Tesoro; en billetes ó cartaa 
de pago de los anticipos reintegrables 
de .19 de Mayo de 1851; y de 230 mi
llones, de 14 de Julio de 1855: en bi
lletes1 del Tesoro de los que puedan 
emitirse con'arreglo á la ley. de 1.* de 
Abril Altimo; en Obligaciones negocia, 
das por el Estado de compras dé biened 
nocionales y en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras. ferfocórrilis 
y canal de Isabel II, por todo su valor 
nominal, con arreglo, estos últimos i i 
lo mandado en- Reales órdenes de S3 
de Marzo y 28 de Setiembre de 18bti. 

En efectos de la Deuda con Ínteres 
consolidada y diferida; ó con amortiza
ción periódica y necesaria, estableci
da por las leyes al precio corriente t a 
la'Bolsa el dia anterior él que' se pte-
sente'el'depósito. ' 

También son admisibles, capitaliza
das por la contribución que'sniisTegan 
y con deducción de una tercera patio 
de su valor, fincas por una1 suma igual 
i las dos terceras partes de la " de la 
Danza, detriéndó cubrirse la Otra lercor 
ra parte necesariamente en metálico 6 
én cualquiera de las demás especies de
signadas 'lén' los' párrafos anteriores, 
bajo los típós indicados. ' 
' : Art.'ÍO' '. De las'fianzas en metáli
co pérclbiráñ'los recaudadores él inte-
fés anual del 6 por 100 determinado 
¡Soria legislación vigente para los 'de
pósitos necesarios. ' ' 

Ar t í . t t i Nb sc'cohférirá la pose-
sioiV'de'lé^éeaudáciaW á 'ningAn "inte'' 
resado hasta que la escritura de flann 
sé» aprobada pbráDtiiridadcbmjiteteiité', 
préViós Wi Iré miles y cirrtanslancias ejí-
tableciijás porlas'fnstrucciohos'yjRealt'S 
órJé'n'éi' vigéntiés -en' materia 'dé fiarual 

Aft.''18." La cbbránza'de las jcapí^ 
tales dé provincia so barí á dotnfcilio. 

Art. 19. Los "ÁímihistradAíes faci-
lifóréh,'4 los'''Recaudadores.' cciii la 
puntualidad y en tá' formh "prevenida, 
los docooienlos necesarios para la c e 
branza, y los Gobernadores los auxilia
rán eficazmente en el déiéhipeilo de su 
cbmélidb." :' • • 

,Art.'20.'" Los'Recaudadores no po
drán ceder ni' trasmitir 'ó"otro i su> 
geto todas ó parle de las cobranzas 
dé su 'cargoéxcepitá en el.'caso 
'expresado ien- el • nrKculó 25." • Titf» 
rien. no obstanfe. la facultad rie- nom
brar; bajo su exclusiva fesponsabilidad 
ágébtes subalternos con arreglo al art. 
22 de la Instrucción de 6 de Setiembre 
de 1845, y de reclamar de la Admini»* 
tracion contra ios mismos ¡ según , )o 
dispuesto en Beal'brden'de'j' de Abril 
de 1861;':lOs: apremios y 'ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, 
para reintegrarse de las éantidédes que 
•les adeudaren; y,que procedan-de^.la 
cobranza. A esta clase da reclamaciones 
se acompaHará el oportuno certificadb 
del descubierto) ton distinción de po«- / 
"blbs. contribuctóites'ij partteipet... • 
, Árt. i21. Todo llecandador contrae 
el compromiso de ingresar; en .las!Gaja» 
del: Tesoro semanolniento ó en periodos 
mas.: cortos,, sf. la Administración" lo 
creyese conveniente, y á lo sumo antea 
del último dia', del. segundo imés' del 
.trimestre, «I importe de las eoolanf-ier 
cargos del mismo, é excepción de.aque-
ilas de que aoredito docuinehtalmente ' 
estar siguiendo los procedimientos eje-

'CUliVOS., ' .-, ,.,'.} :;,'.."". ' ! "_ 
:. Si asi no;lo hiciere, principiará:el 

! .apremio contra él desde,el dia primero 
del tercer mes, en la forma, que eslá 
prevenido: .:•. ; , . :- : • » . : ; j . . , , : , ! , . , . 

Art. 22.•. Son tómhien responsables 
los. Recaudadores de 'todos los, desea- -
biertos en que por su. negligencia iu-
enrrieran los, rootribuyenles; pero aun 
en el ceso de haber cesado en su encar
go,' les prestará ilá Hacienda para su 

- reintegro los auxilies, que: ta'reclama-
: ren y procedan con arreglo 4 initruo» 

CtOn, : ..¡ ..H -.i ,;:!•:..:. ¡.¡.¡.i |. :-.:::,-• 
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<;Art, 23. yingu». contrata' pnclrá 
rescindirse sin Ln cotii'ünuiiiad du.. las 
dos parles • conlratantcs, reservímlose 
lu- Hacienda sin embargo la facultati de 
exonerar do su car̂ o á los ttecaudado-
res que faltaron al rutnpljniiento de sus 
dehorcs. sin perjuirio de exigirles ade-
nms la responsobilidod en que Imbieren 
incurrido. . . . . 
< Art. ÍH. Los liecaudadores rendir 
pin la AdOMuistracion la cuenla do-
cuineiilada do enda triuieslre al veoci-
uiieoto del niisnio, aunque no les fue» 

pníihle lenniuar algún expediente 
(jo apremio dentro del propio trimestre 
á que corresponda el adeudo. 

FA cargo d'i la nuzntu íerá el que 
la'Adminislranion les tuviera abierto. , 
f La dala se cotnponflrá: 
- 1.* .De las cantidades entregadas en 
las Cajas del Tesoro y de las que hu
biesen ' obtenido. Jas correspondientes 
cartas de pago. 
• 2.° i.llnl importe de.las cuotas dc-
«laraclas fol!¡dai;[ior la autoridad com-
jieteote. . ... , . 
- Y 3.' Como data interina las .cuo-
tDs.para cuyo cobro se hubiese expedi
do; apre.nu'o y estuviesen en instrucción 
los expedíentesf . pero en el.concepto de 
que los Recaudadores,no quedan .libres 
de la.responsabilidad de aquellas hasta 
la aprobación definitiva, yaiflieren por 
resultado la cobranza ó ja'adjudicación 
üe bienes embargados' ó ¡a declaración 
de insolvencia. • , 
. ,Art.,2b. .l'ara.la.licilacion! á estos 
cargos^ np.^e admitirá proposición i 
empleados.def'Gübieriio. en activo ser? 
yicip.: Kn .el caso .de qiie.'algun Recau: 
dador ot>luv¡̂ se¿destipo píiblicp,. .cesará 
en Is pobr/inta al finalizar el triinestré 
dentro; de) cua!, se le Jiubjeré; .CQnferjdo 
«(.Buevo^onibraiTiiento; pero continua-
14 comía • responsabilidad, del contrato 
hasta que este lqrnijue.,.1 i i : 
i' Art. 26. A pesaride^ lo <)¡)ipÜ?slo 
pa «I ort. 20, los Recaudadoreit que se 
hallen comprendidos-en-eí anterior po-
drán solicitar la. trasmisión de su. en
cargo .i otra, persono y el Gobierno 
aprobarla, siempre que aquellp: reúna j 
Josj circunstnneios necesarias y .np. se :i 
perjudiqueii Ips intereses dfli la (Ha
cienda. . : ;l r ! •'! 
•,Art|.i27. El^ontraloparala rfcao: 

dación continuará subsistente lo mismo 
en el raso !4e ¡.aumento" que: en, el de 
tíiimiuucion de cupos para el.TeJoro en 
cualquiera; de .ambas -,conLtibuciones, 
ileliiondo el T.ecaudador ampliar . k 
fianta en la parte.pro|i(>rc¡onal de au
mento (le cupo, y pudiendo reclamar 
en.el ¿laso.deidisininuoion la rebaja pro-
porcioni.MeJa fianza constituida i que 
haya.de conMítuirse.. • .y : , 

"Art.'-ÍS. í.os Recaudadores quedan 
sujetoS!'á: los prt^eocioues contenidas 
en el Real decreto dé 23 de Mayo ¡de 
18Í5', Inslroccion dê  g de Setiembre 
del propio añdi-Reales órdenes de 3 de 
Setiembre;de.1847;'!« de'.Ndftembre 
deil849, Ríal deofetb de 23 de .'ulío 
de I8S0, ari;,12 de W Instrnccion • í e 
20 de Diciembre de 1847 y circulaKde i 
la Dirección do 23 de Juüu del mismo \ 

elio: • ..i." ' : i'. ¡ 
También i están obligados á hacer ! 

uso de los recibos de talón; con arreglo ' 
A lo mandado en Real órden de 26 de 
Julio de .l8;i3, ó á lo que sobre este 
punto se determine posteriormente. ' 

Art 29, Cualquiera reforma qoe 
én Jasiihsttncciones y disposiciones vi
gentes : creyere .el Gobierno oportuno 
introducir, no dará derecho a los Re
caudadores paro reclamar indemniza
ción de ninguns clase; pero podrán pe
dir la rescisión de su contrato, que le 
será concedida al terminar el trimestre 
en qne la hubiesen solicitad^;' • •'. 
• Art 30; Sí después de verfftcadas 

las subosíai'algún interesado1 solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
<|iie hoyan quedado sin' licitadur, de-
fQi'iltri prév/amenle la roisms tyifit 

—4 
que Se le hubiese exigido para lomar 
parte en el remate, y acompañará á su 
instancia la cariarlo, pago.de este depó
sito,, sin cuyo requisito no se le dará 
curso. 

Art. 31. El Gobierno podrá acce
der 6 no á la referida instancia según 
lo crea conveniente á.los intereses de la 
líacienda-y de los contribuyentes; pero 
sea cualquiera la <Sp'oca en que la soli
citud se presente y el.nouibrainicnto se 
haga, el contrato terminará precisa
mente en el misino.día que el de todos 
los domas Rccaudádorf̂ s que l,o sean 
en virtud de .spbastn en .el .distrito, ó 
provincia ¡\ que pertenezcan , el pueblo, 
ó pueblos, que se les confieran.. 

Art, 32.'; Los Rccnndadores que se 
nombraren,según el articulo qne pre
cede, presentarán sus fianzas en él tór-
mino de un. mes imprbrogable', que 
empezará,á coiiúirse desde ¡a fecha en 
que.se,les.comunique!?! nombramiento.. 

Art. 33. Será circunstancia reco
mendable en íos que hubieren de,obto-
ner recaudacioocs, siq pr¿viá'(iei.íacion, 
el haberla^ desempeñado, anteriormen
te . ep¡..virtud-, .de súbala,, habiendo 
cumplido bien y fiélpicnte. su contrato 
sin reprensión alguna ni disposición 
ejecuti.va contra ellos por parte de la 
Ádmipistracion, , .', 

Art. Ili. Los Recaudadore5Mqtie 
obtuvieren sns cargos fuera, de pública 
licitación;, puedan, sujetos, ú todas las 
reglas, y condiciones, .que.se establecen 
por esia instrucción para, ios que fueren 
nombrados mediante aquel acto: , 

Art. . 35. En el caso dé no holier 
Recaudadores nombrados en virtud de 
licitación pública ó fuera.de ella, cor
rerá la cobranza' dé iás contribuciones 
en las capitales de proyiaeia ó cargo dé 
las Adminisliaciones, y en .los pt̂ elílos 
al de los. Ayuntamientos. , 
-..¡Art. 3S.. Los'ga,stp,s d̂e cobranza 
por los Administraciones se,.sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicándo
se el sobrante que resulte á menos re
partir en gastos de interés común á las 
dos contribuciones. 
• Gunnilo los Ayuntamientos hnbie-

jen de correr con las ,cobraozas, las 
harán según las reglas y responsabili
dad eslablécidas por el Real decreto de 
23'de Mayo ílo iSíí í y.drdenes poste
riores. , 

'ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Las subastas. de las recaudaciones 
Tacantes en el dia tendrán lugar el 30 
.de.Setiembre próximo, y coî  estricta 
sujeción á lo que queda determinado 
en las reglas que anteceden, y los Go
bernadores remitirán á la Dirección los 
expedientes para el 10 de Octubre en 
los términos dispuestos en el articulo 12. 

. San Ildefonso 20 de Agosto de 
18!>9.=SA[.AVEtl!tU. 

MODULO DE PROPOSICION . 
. . •, que se tila en el articulo &.° 

fían F. de 7'., vecino de... entera-
dij de los condiciones que determino la 
Instt'yccion de 20 de Agosto último, 
hace proposición por el plazo desde el i 
primer trimestre de 18B3 haslo fin 
de 186b á.lo cobrsnza do los contribu
ciones territorial é industrial dolo pro
vincia de (ó de los ¿¡stiilos mu
nicipales qiie se expresan á coniinua-
cíon) bajo ios premios que se fijan, 
acompañando en garantía el certificado 
del previo depósito que está prevenido. 

Para toda mu provincia. 
Premios en la territorial, á... por 100. 
Idem, en la industrial, á...por 100. 

Para distritos delermiuados. 
Distrito i distritos municipales de 

con los premios de... por 100 en 
la territorial y de... por 100 en la 
induetrial, 

pecha j firma. 

ífodiftcaoionrs que SÍ cítoi; en el anterior 
anuncio de siüiiista d?. las'jecaudacioncs 

de VoiUribuciones.. 
I.*- Que por la Real órden.de 3 db 

Mayo de 181)1 adicionando el articuló 
14 de la propio Instrucción, se ha dis
puesto que en lo sucesivo la, caducidad 
del nombramiento y Ja pérdida'del pré-
vio depósito se cnlendcraxoH toílos los 
distritos subastados, aun ciiahdo el Ué.-
caudador electo' tienuncie la éóbrauzp 
de algunos y 'pretenda quedarse pon los 
demás, ;quc de ningún modo le será con-
cedido-, •; , '• -
: '2.* Que por otra Real orden de 26 
de Mayo de 1860 esplicañdo.cjial es el 
verdadero senlidó Bel art/cülo 15 de la 
indicada Instrucción, S. 'AI: So sirvió 
declarar que por este articulo ha que
dado virlualmen'te dor¿gaJrf¿''ló:flue se 
diíponia cu él 47 de la Iiistruocion do 
16 do Abril de 1816, eii cüonlo á lo 
tasación pericial de las fincas .con in
formación de testigos de abppo,-.y apro
bación judicial;que por ta,hto no de
ben exigirse eii el' nuevo sistema esta'* 
blecido estos requisitos, en atención á 
ser suficiente en este punto la capitali
zación, de las,fincas por la^contribución 
qne sbtisfacen. ' 1 

3.' Que'así mismo ;por otra Real 
órdende 28'deiEnero de-este ¡año se 
lia, dispuesto;! 1/que cuai'ido'nti puedan 
capitalizarse .los Ipfiedios coh'afrieglo jl 
articulo 15 opios citado,(¡se tqsén y s» 
reciban do conformidad -á/ip:preveni-
do en él 47 (le la Instrucción de 1816; 
2." que las fincas urbanos que:se ha
yan (le nfianzar; uecesilan eslar situa
das en capitalcs'de provincia ü puertos 
habililodos; y 3 " que no;s'on! admisi
bles ¡as renlás• ferales para;Iiánzus de 
Recoüdadoro's;'í 7 '. .'--ií: 
•" ¡"T.i.* Que: por la RcálJirdén de 20 
de Setiembre de 1861, sé ha modifica
do el artículo 1.6 de la Instrucción de 
20 de Agosto en el sontbío de que tan
to fas fianzas en metálico anícrtormeri-
le constituidas por los Rccandádores, 
como los que eñ lo .sucesivo sé .consti
tuyan solo de\eníiarán él interés que 
se sefiala en las disposiciones por que 
se' rije la Caja general de Depósitos. 
León 3 de Noviembre de iSü2.=:lrron-
cisco Mario Castelló. 

De loa Ayuntuniientoo. 

Akaldla mintlilucional de Palacios • 
i d Sil. 

Instalada lo Junio pericial dé éste 
Ayuntamiento'sé aviso :á todos ios veci-
nós, moradores,y' terraténientes en 'sus 
términos, presenten en la Secretarla 
défmisnip, relaciones1 ésprésiyás de'la 
clase de riquezá'que poscan süjeta á 'la 
contribución territorial; ndvirtiéiidoles 
que á los que no los presenten dentro 
de ochó días después dé publicado éste 
anuncio'en él Boletiti, les'parara el 
perjuicio que haya' liigár, juzgándoles 
la Junta por. los datos qüe ppé'ti'ad'-
quirir; en' atención á que' por circula
res á los pueblos del distrito municipal 
están ya reclamadas dichas relaciouos. 
Palacios 28 .de Setiembre de 1862 = 
Justo González Buelta.=P. A D. A. 
y J . , Manuel'Alvarez, Secretario. 

Ayuntamiento de Castrillo de los Pól-
vazares. 

Paro que la Junio pericial pueda 
hacer con la necesario copio de datos 
la rectificación del ainillaramienln que 
lia de servir de base para el reparto de 
ta contribución de inmuebles en el año 
próximo, se hace preciso'que todas las 
personas que posean ó labren fincas, 
censos, foros, rentas ó ganados en los 
pueblos de este distrilo, presentarán 
relaciones juradas de las que sean y sus 
utilidades al termino de quince días si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el llolclln oficial, pues de 

no hacerlo serán Cia5¡ficadás;,p,0i!'l3 
"Junta y no se les'oirá después recial 
•macion' alguna, parándoles.el'perju'ictQ 
-de instrucción; Castrillo !de; los 'Po'̂ va-
•lares 7 de-Octubre 'de]l8'62"4¿íin"Üé¿ 
gidor 1.',- José Salvadores. • • ' 1 ' •' 

AftüNctds oFiqiÁus. 
LÍNEA TEi.EoniriCA nr. .wrti.niAS,,!'.? 

DiitKCCios DE ijsní.'. •-,.R,;:;Y 
.Pliego .de .comHcionn bajo lat'.-qmlW 
. mea ii pública subasta la (iU<iU"ii)lo¡l 

de Apostes de 1.1 rJusr y. 273 de 2'"¿ 
para el sen icio de ín Sminnde Telfi 
grafos de esta p'romnciá. ,- .!];;' 

1. ' , Los árboles ó. poetes'serán de 
.rob.le, $in nudps proftmdos ni.vela's-ses-' 
gadas, perfectamente.sanos: y-^in de/ 
fecíos que los hagan,¡inprqpips,para.e| 
uso á que se les destino y rectos,,deq<Jo 
'el raigal á'la cogollo. 'Deberán ser en y 
teros y nó sefrodízos'y énlíégorsb' desi 
'cortezados: >'i.-A 

2. " (iLos p.qslef df 1.' clase^tendrán 
ocltó'mctros'dé állurá; diftiy ochocen-
limelros de diámetro á un metro' SO 
centímetros de la coz. y diez centhrib-
tro? de. diámetro en la cogollo: .. , i'!;r 

Los de 2.| cióse, tendrán. seisLIPSH 
tros de altura, trece centíujtjtro^^ 
diámetro á un mélro'bO cenffmélfosdq 
la coz y ocho cetitiinétros dé diáitietrq 
en la cogollo. Todas éstaí dimeniiójjes 
se tomarán sobre'los'árboles 'déscórte] 
zados.- . . . . .r!.:.'i ' I 

3. " • Los postes ler'áñ'distrihüídos'-á 
lo largo de la SI-CCÍIMI p<tr cuenta --déí 
contratista, y. reconocidos.por los-bGaia'* 
Icü.resperlivo* que desecharán los r.qua 
no .llenen las con(j¡cio.ne.s.e^rg¡das.l ..r,'l 

4. ' La entrego total de pesies, qyeM 

dará termín.KÍa á'los'15 'dias d,e;,c¿(njl5 
nic'ada'por esta Direccipñ al Vc'oVitraiiSn' 
ta la ¿proUcifir d(> l¿"spÍiast«''l!or''lí¡ 
D¡reccion;f¿éA'eral.' 'J ' ' " ' • • '11';.' 

5. ' • Presentalla por el coiitrotlíta 
lo certificación de. entrega cómplétn di 
los.poslcs en los ptuilos'dcsignodosresí 
tendida por el oficial ¡nombrado 'para 
reconocerlos y recibirlos;,: se-'Iiará:;éf 
abono .en metálico del importe dc.aque-
líos. 
. 6." Los precirjs máximos serán de 
25 rs. cada poste.' 

7.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán en es
ta Dirección de Sección con una hora 
al menos de anticipación al acto.del reA 
mate. Paro eslenderlas se observará ¡la 
fórmula siguienle:, ¡ ., ...,5,rt 

• Me obligo á, entregar á lo. largo 
de la Séccion Telegráfico, de León tres
cientos postes, por el precio de 
lino, bajo los bailes éstóbiecidas éh.el 
pliego dé condiciones, y para lá ségilrii 
dad do ésta proposición, rio tendré dot 
recho al cobro de su importe, hasti 
haber Verificado la entrega total. ! , 
" • ' ' fFirma det'proponenle)'.'.' 

"8 " Si hohiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación-piiit 
eial entre los proponentes por espació 
de-diez minutos. 

9." Lo subasto se verificará á los 12 
del dia ocho del presente mes en el 
despacho del Director de la Sección. 
i León 2 do Noviembre1 de 1862 = 

El Director de la Sección, Eduardo Ca
brera. • ' 

ANUNCIOS PAKT1CULARES. 

El dio 23 de Octubre último se es-
i travió de la plazuclo.de S. Marcelo una 
\ pollina de pelo paulo ya' cerrada, algo 
'!..corla:la cola, con cabezada y ramal de 
' esparto; la. persona que supiese su.pa-
i radero ovisará á su dueña Felipa Gar-
| cía vecina.de Villabante que abonará 
! los gastos y dará uno gratificación. • 

InipreiH» dt I» ViuJa i hijol »\(itay 
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